
Solicitud de reconocimiento del derecho a la indemnización por causa de muerte como 
consecuencia de la violencia sobre la mujer

Organismo Vicepresidencia Primera y Conselleria de Vivienda, Empleo, Juventud e Igualdad

Estado Abierto

Plazo de solicitud Abierto

 

INFORMACIÓN BÁSICA

¿Qué es y para qué sirve?
Su objeto es establecer el procedimiento para la tramitación y resolución del reconocimiento del derecho a las 
indemnizaciones por causa de muerte regulados en los artículos 16 y 16 ter de la Ley 7/2012, de 23 de 
noviembre, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Requisitos
Para que se reconozca el derecho a indemnización por causa de muerte por violencia de sobre la mujer la 
causa de fallecimiento a de ser motivada por un acto de violencia sobre la mujer.

Personas interesadas
Tendrán derecho a la percepción de una cuantía económica de pago único, en las condiciones y requisitos que 
se establezca reglamentariamente, en caso de que la víctima mortal como consecuencia de la violencia sobre 
la mujer, en orden sucesivo y excluyente:

 

a) Cuando la víctima mortal sea la mujer víctima de violencia de género:

i) Las personas descendientes en primer grado en línea recta de la mujer víctima. En defecto de estas, las 
personas ascendentes en primer grado en línea recta de la mujer víctima. En defecto de estas, las personas en 
segundo grado en línea colateral de la mujer víctima.

ii) Asimismo, tiene derecho la pareja siempre que esta no haya sido la causante de la muerte ni exista ningún 
resolución judicial que reconozca la existencia de actos violentos en los términos previstos en el artículo 9.1 de 
esta ley. Esta indemnización es incompatible con otras indemnizaciones por la misma causa.

b) Cuando la víctima mortal sea descendiente en primer grado en línea recta de la mujer víctima de violencia 
contra las mujeres:

i) Será ella y la otra persona progenitora, en su caso, y siempre que no fuera causante de la muerte, quien 
tendrá derecho a percibirla. En defecto de estas, por causas sobrevenidas, el derecho a percibirla será del resto 
de descendientes en primer grado en línea recta de la mujer víctima de violencia sobre las mujeres. En defecto 
de estas, las personas ascendentes en primer grado en línea recta de la mujer víctima de violencia contra las 
mujeres. Si la víctima mortal tuviera descendencia, el derecho a percibirla es de las personas descendientes en 
primer grado en línea recta de la víctima mortal.

ii) En este último caso también tendrá derecho la pareja, en caso de que no tenga denuncia por violencia de 
género. Esta indemnización será incompatible con otras indemnizaciones por la misma causa.

 

c) Cuando la víctima mortal sea familiar ascendente en primer grado en línea recta o familiar en segundo grado 
colateral de la mujer víctima de violencia de género: la pareja y las personas descendientes en primer grado en 
línea recta de la víctima mortal. En el defecto de estas personas, serán beneficiarias las personas ascendentes 
en primer grado en línea recta de la víctima mortal. En defecto de estas, lo serán las personas familiares en 
segundo grado colateral de la víctima mortal.
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d) En todos los supuestos anteriores, se entiende por descendientes en primer grado en línea recta las hijas y 
los hijos, independiente de la naturaleza de la filiación, las personas tuteladas o las personas menores de edad 
que se encuentren en acogida permanente.

 

 

e) En todos los supuestos anteriores se entiende por pareja la persona cónyuge no separada legalmente o la 
persona que mantenga una relación análoga a la conyugal con convivencia durante por lo menos los dos años 
anteriores a la muerte que no tenga ninguna denuncia por violencia de género. El requisito temporal no será 
exigible cuando exista descendencia común.

 

2.Así como en los supuestos del artículo 16 ter. Tendrán derecho a indemnización por causa de muerte como 
consecuencia de la defensa de una víctima de violencia de género:

 

1. Los familiares de la persona que en defensa de una víctima de violencia de género resulte muerta tendrá 
derecho a la indemnización regulada en el artículo 16 en la misma prelación, términos y condiciones.

Normativa general
· [Normativa] Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer 
en el Ámbito de la Comunitat Valenciana (DOCV nº 6912 de 28/11/12). 
(http://www.dogv.gva.es/disposicio-consolidada?signatura=010888/2012&idioma=es&L=1&url_lista=)

· [Normativa] Decreto 63/2014, de 25 de abril, del Consell, por el que se aprueba el reglamento para el 
reconocimiento de las indemnizaciones y las ayudas económicas a las víctimas de violencia sobre la 
mujer, previstas en la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la 
Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana. (DOCV núm. 7264, de 30.04.2014)

· [Normativa] Resolución de 11 de marzo de 2024, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Servicios 
Sociales, Igualdad y Vivienda, por la cual se da publicidad a los créditos y a la línea de subvención que 
tienen que financiar el reconocimiento del derecho a indemnización por causa de muerte, por causa de 
gran invalidez o de incapacidad permanente absoluta como consecuencia de un acto de violencia sobre la 
mujer, prevista en los artículos 16, 16 bis y 16 ter de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, 
integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana, en el ejercicio 2024. 
(DOGV Num. 9809, de 14.03.2024) (https://dogv.gva.es/datos/2024/03/14/pdf/2024_2239.pdf)

 

SOLICITUD

Plazo de presentación
La solicitud podrá presentarse en cualquier momento a partir de la entrada en vigor del Decreto, sobre los 
hechos acontecidos a partir del día siguiente de la publicación en el DOCV de la Ley 7/2012, de 23 diciembre, 
de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana (DOCV 
nº6912/28.11.2012).

 

Podrán solicitar las indemnizaciones reguladas en el capítulo II del presente reglamento las personas que 
reúnan los requisitos previstos en los artículos 16 y 16 ter de la ley como consecuencia de actos de violencia 
sobre la mujer producidos en la Comunitat Valenciana desde 18 de septiembre de 2017.

Formularios y documentación
Junto al impreso de solicitud debidamente cumplimentado deberá aportarse la siguiente documentación:

a) Certificado de defunción de la víctima.
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b) La condición de víctima de violencia sobre la mujer se acreditará por los medios de prueba recogidos en el 
artículo 9 de la ley.

c) Acreditación del parentesco mediante certificación expedida por el Registro Civil o copia compulsada del 
libro de familia u otro documento que acredite fehacientemente la relación de parentesco.

d) En el supuesto de menores en situación de acogida familiar permanente, resolución administrativa o judicial 
del órgano competente en que se resuelva la acogida familiar permanente o preadoptiva.

e) Autorización expresa en la conselleria competente en materia de violencia sobre la mujer para comprobar 
los datos de empadronamiento, en los casos del artículo 16 b y c de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, en el municipio de referencia. En caso de no efectuar esta autorización, se deberá aportar el 
correspondiente certificado expedido por el ayuntamiento.

f) Autorización expresa en la conselleria competente en materia de violencia sobre la mujer, para que esta 
compruebe los datos de identidad de las personas solicitantes mediante el sistema de verificación de datos de 
identidad, según establece el Decreto 165/2010, de 8 de octubre, del Consell.

No obstante:

i. Si de la comprobación efectuada resultará alguna discordancia con los datos facilitados por las personas 
interesadas, el órgano instructor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes para aclararla.

ii. Si la persona solicitante no presta su consentimiento, deberá aportar fotocopia compulsada del documento 
nacional de identidad, pasaporte o número de identificación de extranjero, según sea procedente.

g) Modelo de domiciliación bancaria.

· ANEXO I. SOLICITUD INDEMNIZACIÓN POR CAUSA DE MUERTE
· MODELO DE DOMICILIACIÓN BANCARIA

Forma de presentación
Presencial
Según lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas:

 

a) En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan.

 

b) En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del 
Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, a la de cualquier Administración 
de las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a 
que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o a 
la del resto de las entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese 
suscrito el oportuno convenio.

 

c) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

 

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

 

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

 

Y preferentemente en:
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- REGISTRO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS - ALICANTE

 

C/ TEATRE, 37 - 39

 

03001- Alacant/Alicante

 

Tel.: 012

 

 

- REGISTRO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS - CASTELLÓN

 

AVDA. HERMANOS BOU, 81

 

12003- Castelló de la Plana

 

Tel.: 012

 

- REGISTRO GENERAL DE LA CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS - VALENCIA

 

C/ DE LA DEMOCRACIA, 77 CIUDAD ADMINISTRATIVA 9 DE OCTUBRE - TORRE 4

 

46018 - Valencia

 

Tel.: 012

 

Fax: 961247981

 

- REGISTRO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS - VALENCIA

 

AVDA. DE L´OEST, 36

 

46004- València

 

Tel.: 012

 

Fax: 961271894

 

La ATENCIÓN PRESENCIAL y REGISTRO DE DOCUMENTOS en la DIRECCIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD Y 
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POLÍTICAS INCLUSIVAS - VALENCIA, será ÚNICAMENTE mediante CITA PREVIA, que se puede solicitar a 
través del teléfono de información de la Generalitat 012   o a través de internet: 
https://www.gva.es/es/inicio/servicios_linea/citas_previas

Telemática
 
Para acceder de forma telemática el solicitante deberá disponer de firma electrónica avanzada, bien con el 
certificado reconocido de entidad (personas jurídicas) o bien con el certificado reconocido para 
ciudadanos (persona física), pudiendo utilizar cualquier sistema de firma electrónica admitido por la sede 
electrónica de la Generalitat. 
( https://sede.gva.es/va/sede_certificados ). 
 
IMPORTANTE: Antes de comenzar con la tramitación telemática lea atentamente toda la información de 
este trámite, con el objeto de preparar la documentación que sea necesaria para su tramitación, ya que 
accederá a una solicitud general, en el que usted mismo deberá detallar el objeto de su solicitud, rellenar 
los datos generales y subir toda la documentación. Para ello habrá que tener en cuenta que: 
 
1- Deberá anotarse el nombre de este trámite que está leyendo. 
 
2- Deberá descargar los formularios o plantillas requeridas, así como preparar cualesquiera otros 
documentos que estime necesario, cumplimentarlos, firmarlos, en su caso, por las personas que, según el 
tipo de documento, proceda, y guardarlos en su ordenador para tenerlos preparados para anexarlos en la 
fase "DOCUMENTAR" de la tramitación telemática. 
 
3- En su caso, deberá proceder al pago telemático correspondiente y guardarse el justificante de pago. 
 
4- Una vez preparada la documentación que se considere necesaria, iniciará el trámite telemático 
pinchando el icono superior de "Tramitación telemática", que le llevará a identificarse mediante el Asistente 
de Tramitación. 
 
PASOS DE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA: 
 
a) Deberá cumplimentar el formulario de datos generales. 
 
b) * Detalle con la mayor concreción posible la materia objeto del trámite 
* Cumplimente el nombre del trámite que se ha anotado en el campo "SOLICITUD" 
* Especifique la materia objeto de la solicitud 
* Indique igualmente el ámbito geográfico (servicios centrales, Castellón, Valencia o Alicante). 
 
c) Anexe los formularios y la documentación que previamente ha sido descargada y cumplimentada, 
incluido el justificante del pago de tasas, si procede. 
 
d) Hacer click sobre el botón Registrar (le facilitará el número de registro, fecha, lugar y hora de 
presentación). 
 
e) Guardar e imprimir (si lo desea) el justificante de registro.  
 
Su presentación telemática habrá finalizado.

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=17152&idSubfase
Guc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

Enlaces
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· Página web (https://institutdelesdones.gva.es/es/guia-de-los-derechos-de-las-mujeres-victimas-derechos-
economicos)

· El trámite para dar de alta una nueva cuenta bancaria, modificarla o darla de baja se puede realizar 
telemáticamente, consulte: PROPER. Procedimiento para tramitar las altas, modificaciones y bajas de las 
domiciliaciones bancarias (Domiciliación bancaria). Trámite automatizado: 
(https://www.gva.es/ES/inicio/procedimientos?id_proc=22648)

 

TRAMITACIÓN

Información de tramitación
- Instrucción del expediente

 

La dirección general que tenga asignadas las funciones en materia de violencia sobre la mujer verificará que la 
documentación aportada es la exigida e instruirá el procedimiento.

 

- Órgano competente para resolver

 

La competencia para otorgar, denegar o proceder al archivo del expediente, en su caso, se atribuye a la 
persona titular de la consellería competente en materia de violencia sobre la mujer.

Órganos tramitación
Dirección General Del Instituto Valenciano de las Mujeres y por la Igualdad de Género.

Comisionado para la lucha contra la Violencia sobre la Mujer 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 3 
46018 València (València/Valencia)

•

 

RESOLUCIÓN

Observaciones
De conformidad con los artículos 121 de la Ley /2015, se podrá interponer recurso de alzada ante el órgano 
que dicto el acto o ante el competente para resolverlo. El plazo para la interposición del recurso de alzada será 
de un mes, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses y se contará, para la solicitante y 
otras posibles personas interesadas, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo. Transcurridos dichos plazos sin haberse 
interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos.

Cuantía y cobro
Procedimiento
El pago de las ayudas se realizará mediante un único abono, una vez que sea concedida la misma 
mediante orden de pago, ingresando su importe en la cuenta bancaria indicada.

 

CUANTÍA

-Setenta y cinco mil euros para los supuestos del artículo 16.1 de la Ley 7/2012, excepto en los casos 
detallados a continuación que percibirán veintiséis mil cuatrocientos sesenta euros no compatibles en este 
último caso con otras indemnizaciones por la misma causa:
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- Arículo 16.1a.ii:

Cuando la víctima mortal sea la mujer víctima de violencia de género tendrá derecho la pareja que no haya 
sido causante de muerte y no exista ninguna resolución judicial que reconozca la existencia de actos 
violentos en los términos previsto en el artículo 9.1 de la Ley de violencia sobre la Mujer en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana.

-Artículo 16.1.b.ii:

Cuando la víctima mortal sea descendiente en primer grado en línea recta de la mujer víctima de violencia 
contra las mujeres tendrá derecho la pareja en caso de que no tenga denuncia por violencia de género. 
Esta indemnización será incompatible con otras indemnizaciones por la misma causa.

 

Asimismo, también se podrá suspender cautelarmente el pago de la indenización en aquellos casos en que 
la persona beneficiaria esté bajo la tutela de la persona que esté en la condición de investigada, acusada o 
condenada por la muerte o daños físicos de su madre.

 

PAGO

 

El pago de las ayudas se realizará mediante un único abono, una vez que sea concedida la misma 
mediante orden de pago, ingresando su importe en la cuenta bancaria indicada.

 

El pago de esta indemnización podrá ser suspendido cautelarmente hasta que los hijos e hijas menores de 
edad beneficiarios de esta cumplan los 18 años, cuando la persona que complete su capacidad de obrar 
esté en la condición de investigada, acusada o condenada por la muerte de su madre.

Asimismo, también se podrá suspender cautelarmente el pago de la indemnización en aquellos casos en 
que la persona beneficiaria esté bajo la tutela de la persona que esté en la condición de investigada, 
acusada o condenada por la muerte de su madre.

 

REINTEGRO

 

Son causas de reintegro el sobreseimiento de actuaciones del procedimiento judicial o en aquellos en los 
que la sentencia firme que finalice los procedimientos judiciales derivados de la defunción, gran invalidez o 
incapacidad permanente absoluta declare la no existencia de violencia sobre la mujer, el órgano 
competente para la resolución del procedimiento iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro de 
la indemnización.

Plazo máximo resolución
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa será de 6 meses, contados desde la fecha en que 
la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano competente para resolver.

En aquellos supuestos en que no se produzca resolución expresa en el plazo señalado, se entenderá que las 
solicitudes han sido estimadas por silencio administrativo.

Órganos resolución
Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda - Dirección General de 
Igualdad y del Instituto de las Mujeres

Vicepresidencia Primera y Conselleria de Vivienda, Empleo, Juventud e Igualdad 
PL. DE NULES, 2 
46003 València (València/Valencia)

•
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Agota vía administrativa Si

Enlaces
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2025, por la que se da publicidad a los créditos y a la línea de 
subvención que tienen que financiar el reconocimiento del derecho a indemnización por causa de muerte, 
por causa de gran invalidez o de incapacidad permanente absoluta como consecuencia de un acto de 
violencia sobre la mujer, prevista en los art 16, 16 bis y 16 ter, Ley 7/2012, de 23 de noviembre, Generalitat, 
integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana, en el ejercicio 2025. 
(https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/5222)

 

AYUDA

Problemas informáticos

· Formulario de consulta
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